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Premios Para los Infractores 
EL Ayuntamiento de La Haba-

bana en sesión celebrada el 
¡Jía 26 de febrero último, apro-
bó por mayoría de votos un 
Mensaje del Alcalde, en el que 
feolicitaba de ese organismo "la 
legalización de ¿Ll lepartos eiar.-
legtinos en este término muni-
« p a l d e La Ha-
lana, dándole al 
i i i smo tiempo 
pn plazo de tres 
ineses a sus pro-
pietarios y re-
partistas para 
que legalicen su 
situación refe-
rente a los pa-
gos del impues-
to territorial y 
plumas de agua 
y metros conta-
dores", ú n i c a 
obligación que 
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al parecer, le interesa al Muni-
cipio en estos momentos. sin 
importarle en lo absoluto los 
grandes perjuicios ocasionados 
en el orden urbanístico, como 
consecuencia de l:.s infracciones 
que ahora se legalizan, a cam-
bio de percibir unos cuantos pe-
sos en concepto de impuestos y 
de un servicio indebidamente su-
ministrado. 

Contra este acuerdo, revela-
dor de la irresponsabilidad con 
qiie se resuelven por nuestro país, 
problemas de tanta importan-
cia como éste ha formulado una 
enérgica y razonada protesta el 
Colegio Nacional de Arquitec-
tos, por estimar que no debió 
tomarse tal acuerdo "sin haber-
se hecho previamente un estudio 
del trazado de los mismos —se 
refiere a los citados Repartos— 
ni de las condiciones mínimas in-
dispensables que deben reunir de 
acuerdo con los principios más 
elementales de urbanismo". 

"Ante medida tan inconsulta 
y festinada —añade el Colegio 
de Arquitectos— que ha sido to-
mada, al parecer, con el único 
fin de aumentar las recaudacio-
nes municipales, permitiendo el 
amillaramiento de las cksas 
construidas en esos Repartos sin 
haberse efectuado los trámites 

legales correspondientes, vulne-
rando en la -nayor parte de los 
casos las Ordenanzas Sanitarias 
y de Construcción sin tener en 
cuenta para nada los intereses 
generales de la comunidad e in-
terfiriendo irresponsablemente la 
planificación que la ciudad de 
La Habana y sus zonas de in-
fluencias reclaman con urgente 
necesidad", el Comité Ejecutivo 
del citado Colegio acordó, con 
gran candidez a nuestro juicio, 
"dirigirse inmediatamente al se-
ñor Alcalde Municipal, instando 
el veto de los acuerdos de refe-
rencia, los que, de ser sanciona-
dos, sentarían el más funesto 
precedente para el futuro des-
arrollo y mejoramiento de nues-
tras ciudades". 

Creemos que es una ingenui-
dad esperar que vete el acuerdo 
de legalización .de todos los Re-
partos clandestinos, la misma 
Autoridad Municipal que la pro-
puso al Ayuntamiento, sin tener 
en cuenta, aparte de la signifi-
cación que en el orden moral re-
presenta siempre la sanción im-
partida a los infractores de las 
leyes, el entorpecimiento y la 
desautorización que tal hecho 
representa para quienes —con 
un optimismo igualmente inge-
nuo. a nuestro juicio—, vienen 
laborando con fe y entusiasmo 
para lograr que se apruebe y se 
cumpla el indispensable. Plan 
Regulador de nuestras poblacio-
nes! a fin de poner término al 
inconcebible desconcierto que 
hast^ ahora ha existido, en este 
importante asunto. 

Recordamos que, hace aproxi-
madamente cuatro lustros, admi-
nistrando con el caráctervde Al-
bacea testamentario los bienes 
pertenecientes a una cuantiosa 
herencia, tuvimos que abonar al 
Municipio de La Habana la can-
tidad de $456 por concepto de 
contribuciones correspondientes 
a una casa del Vedado, cuya re-
baja del amillaramiento tardó en 
resolver e r M u n i c i P i o d e d o s 

años, a pesar de las continuas 
gestiones realizadas por la pro-
pietaria del inmueble, y más tar-

de por quien en aquellos momen-
tos representaba los bienes de-
jados a su fallecimiento; y po-
cos días después de efectuado 
aquel pago, una Ley de amnis-
tía fiscal canceló totalmente los 
adeudos correspondientes a to-
das l«s fincas urbanas durante 
i período a que correspondía el 
con el consiguiente beneficio pa-
impuesto territorial satisfecho, 
ra todos los deudores morosos 
y en perjuicio desde luego de 
quienes habían sido puntuales 
contribuyentes de la Administra-
ción municipal. 

También fuimos exactos paga-
dores del impuesto correspondien-
te a la renta personal, desde que 
éste se implantó en 1942, con-
tribuyendo a los fondos del Es-
tado en la parte que legalmente 
nos correspondía; en tanto que 
otros muchos ciudadanos de gran 
solvencia económica y poseedo-
res de importantes bienes, al de-
jar de presentar sus declaracio-
nes juradas, se convirtieron en 
habituales defraudadores del Te-
soro público; pero es el caso que 
ahora, ¡-1 Estado, deséoso de 
crear un estímulo para los deu-
dores morosos, canceló el adeu-
do pendiente de los primeros sie-
te años, con tal de que se paga-
ran las tres últimas anualidades, 
premiando así a los que durante 
más de un lustro se estuvieron 
burlando de la ley y defraudando 
al Estado. 
. Lo que acaba de realizar nues-

tro Municipio, no puede sorpren-
der a nadie que conozca el me-
dio ambiente en que vivimos, 
pues se trata simplemente de fa-
vorecer a los infractores de la 
ley, colocándolos en situación be-
neficiosa respecto de todos los 
repartistas que se atuvieron a 
las disposiciones dictadas, y su-
friendo las demoras consiguien-
tes a la tramitación de los ex-
pedientes respectivos y sometién-
dose al cumplimientod e las im-
posiciones que en cada caso les 
fueron requeridas. Pero vivimos 
en Cuba y no debe extrañarnos 
que, entre cubanos, ocurran es-
tas boberias. 
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